
              Honorable Concejo Deliberante de Junín 2634492377 secretaríahcd@juninmendoza.gov.ar Página 1 

 

RESOLUCIÓN  N° 3.884 / 2.021 

 

VISTO: El Expediente Nº 203/HCD-B/21 caratulado “Proyecto de Resolución del Edil 

R. Ramírez, avala Edil M. Saez. Solicitar al D.E. la construcción de una plaza en el B° 

Manos Creadoras II y Carril Libertador Gral. San Martín y Calle N° 2, Los Barriales”;  
CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, Movilidad Urbana y 

Vivienda del H. Cuerpo a través del Dictamen N° 21-213;  

                                    Que entre los Barrios Manos Creadoras I y II del Distrito de Los 

Barriales, existe un espacio verde para poder construir una plaza; 

                                    Que la tipología del espacio público barrial, es donde se 

desarrollan las principales actividades sociales y culturales de la vida del Distrito, y 

que al ser un espacio verde aportaría mayor sustentabilidad ambiental, aportando 

biodiversidad al entorno urbano; 

                                     Que esta plaza será un lugar de esparcimiento para todos los 

chicos del barrio y sus alrededores, con espacios amplios de circulación y accesibilidad 

a los juegos para niños con capacidades diferentes, con buena iluminación, bancos, 

bebederos, una pista de salud, todo lo necesario para brindar y satisfacer las 

necesidades de esa comunidad;  

                                      Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión, considera 

necesario lo solicitado en este proyecto y sugiere su aprobación; y  

                                      Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades: 

                                                            

                        EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo la inclusión en el Plan de Obras del 

Presupuesto del Año 2.022, la construcción de una plaza en el espacio verde ubicado 

entre los B° Manos Creadoras I y II, Carril Libertador Gral. San Martin y Calle N° 2, 

del Distrito de Los Barriales.- 

Artículo 2º: Pase al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-   

 

JULIO EDUARDO MERCADO         RICARDO MORCOS                                                           

Secretario  H.C.D.                                                     Presidente H.C.D. 

                                                                              


